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Número de Expediente Interno: PJ/UTAIP/059/2023 
Acuerdo con Oficio No.: TSJ/UT/1018/2023 

ACUERDO DE DISPONIBILIDAD EN VERSIÓN PÚBLICA. 

Villahermosa, Tabasco a 05 de septiembre de 2023. 

CUENTA: Con los oficios TSJ/DC/198/2023, signado por L.C.P. Rodolfo Cuenca Ruiz, Director· 
de Contraloría; SGCJ/PJE/912/2023, signado por la Lic. Elda Beatriz Orueta Méndez 
Secretaria General de Acuerdos del consejo de la Judicatura; TSJ/RH/1168/2023, signado por 
el Lic. Félix Emanuel Brown Zentella, Jefe del Departamento de Recursos Humanos, así como 
el acta de la Sexagésima Sesión Ordinaria emitida por el Comité de Transparencia de este 
Poder Judicial, de fecha cinco de septiembre del año en curso. ---------------Conste---------------- 

Vista la cuenta que antecede se acuerda: 

PRIMERO: Por recibido el oficio de cuenta, por medio del cual se da respuesta a la solicitud 
de información pública, con número de expediente PJ/UTAIP/059/2023, presentada vía 
plataforma nacional de Transparencia, mediante la cual se requiere: " ... En ejercicio de mi 
derecho de acceso a la información pública concedido por el erticulo 6º constitucional, 
requiero el currículum vitae del Lic. Lázaro Mosqueda Balán, quien se desempeña como 
Secretario de Judicial y/o de Acuerdos en el Juzgado Civil de Primera Instancia del 
Décimo Primer Distrito Judicial de Tenosique de Pino Suárez, Tabasco. El currículum 
debe contener al menos los siguientes datos: • Experiencia laboral: puesto ocupado, 
dependencia o institución en la que laboró, periodo de estancia, nombre del jefe 
inmediato, sueldo, funciones. • Preparación académica: estudios realizados, institución 
donde los realizó, nombre de su tesis profesional y año en que la realizó, periodos de 
estudio por nivel académico, desde nivel Licenciatura y hasta Doctorado, en su caso. • 
Capacidades del servidor público. • Curso, diplomados, seminerios, etc. De todo lo 
declarado en el currículum, requiero documento soporte en el que se haga constar lo 
que se asiente en el currículum. En caso necesario entregarme versión pública de los 
documentos (PIE: Título profesional, Cédula profesional, etc.). También requiero se me 
informe el proceso por el que llegó a ocupar el puesto: Concurso de selección y la 
documentación soporte de la misma (evaluaciones y calificaciones obtenidas en cada 
prueba y etapa del proceso de ingreso). Si el puesto lo ocupa por designación directa, 
quiero �I oficio de designación. ¿Desde cuándo ocupa el puesto?, si ha ascendido, 
quiero la totalidad de los puestos que ha ocupado en el Tribunal Superior de Justicia 
del Estado. Comprobantes de registros de asistencia de los últimos 5 años. 
Documentación Soporte que justifique y sustente las funciones asignadas a al puesto 
que ocupa. Registros de quejas administrativas promovidas en su contra: en trámite y 
concluidas (requiero documental pública). Si cuenta con alguna querella o denuncia 

Eliminados los espacios que contienen datos personales relativos a: firma del solicitante, por ser dato personal. Fundam�n_to Legal: Artí.c�los 1 �4 Y 12� dt 

la Le de Trans arencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y en atención a los numeral�.s Sexages_1mo Y S�x�ges1mo pmi:,ero e os 
Linef mientos 

G�nerales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como la elaboración -�e Ver�1on�s Pu_�hcas, determm_ª?º por 
el Comité de Transparencia del Poder Judicial del Estado de Tabasco en el Acta de la Septuagésima Tercera Sesión Ordinaria emitida por el Comité de 
Transparencia de fecha 16 de octubre de 2023. 
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promovida en su contra a lo largo de su trayectoria como Secretario Judicial (requiero 
documental pública). Requiero me expliquen la intervención que el Magistrado Jesús 
Alberto Mosqueda Domínguez ha tenido para que su sobrino (Lázaro Balán Mosqueda) 
ocupe el puesto actual y cualquier otro que haya ocupado antes en el Poder Judicial del 
Estado de Tabasco . . .  ", por lo que se ordena agregar a los autos, las documentales de cuenta 
para que surta los efectos legales correspondientes.------------------------------------------------------- 

SEGUNDO: Con fundamento en los artículos 4, 6, 49, 50 fracciones 111 y IV y el 138 en relación 
con el 133, todos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tabasco, así como el artículo 45 de su Reglamento, se acuerda que la información 
solicitada ante esta Unidad de Transparencia es parcialmente pública.------------------------ 

Por lo anteriormente expuesto, se ordena entregar a la persona interesada los oficios de 
cuenta, así como el acta de la Sexagésima Sesión Ordinaria emitida por el Comité de 
Transparencia de este Poder Judicial ,  de fecha 05 de septiembre del año en curso, en virtud 
de los argumentos aludidos por el referido órgano colegiado, los cuales se citan a continuación, 
para mejor proveer: 

" . . . .  ACUERDO CT/094/2023 
En el análisis de la documentación, se puede observar, que en dichos documentos coexisten 
elementos que tienen carácter público y otros sobre los cuales debe guardarse secrecía, por 
lo que en ese orden de ideas, este Comité acuerda que la información solicitada es 
parcialmente pública, por lo que es menester clasificar la información como . confidencial y 
ordena al Jefe del Departamento de Recursos Humanos, entregue la información en versión 
pública, toda vez que contiene datos personales del servidor judicial referido, tales como: lugar 
de nacimiento, fecha de nacimiento, estado civil, clave única de registro de población, registro 
federal de contribuyentes, domicilio, edad, código postal, número telefónico personal, correo 
electrónico personal, fotografía, libro registrado de título, lago numeral, códigos de barras, 
clave de datos de profesionista, datos de expedición, firma electrónica, QR, identificador 
electrónico de cédula, nombre de padres, nombre de hijos, nombre de abuelos, número de 
seguro social, huellas dactilares, número de empleado, nombre y domicilio del quejoso, 
nombre y lugar de residencia del demandado, nombre del abogado, nombre del promovente, 
número de teléfono del quejoso, nombre de testigos, calificaciones de exámenes teóricos 
correspondientes a los años 2018, 2019 y 2020, nombre de los investigados, nombre del 
abogado de la parte actora, nombre del denunciante, nombre del demandado, domicilio del 
quejoso, información de la cual, no se tiene autorización de sus titulares para su difusión, por 
tal motivo su naturaleza es de carácter personal, lo anterior, en virtud del artículo 1o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la cual impone a todas las autoridades, 
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en el ámbito de su Competencia, entre otras obligaciones, las de respetar, proteger y garantizar 

los derechos humanos, así como los deberes, entre otros, de prevenir y reparar las violaciones 
a dichos derechos fundamentales. De igual forma, los artículos 60., apartado A, fracción II y 
16, · segundo párrafo, constitucionales, reconocen el derecho fundamental a la protección de 
datos personales, con el propósito de garantizar la privacidad y la prerrogativa a la 

autodeterminación informativa de las personas. En consecuencia, cuando se publicitan los 
datos personales y sensibles dicha publicación es inconstitucional, al violar el derecho humano 
referido, ya que ésta expone a las personas riesgos innecesarios, en ese tenor, se CONFIRMA 
la clasificación y se ordena elaborar la versión pública de las documentales que servirán como 
respuesta . . .  ". 

En razón de que, en el acta de la Sexagésima Sesión Ordinaria emitida por el Comité de 
Transparencia de este Poder J u d i c i a l ,  de fecha cinco de septiembre del año en curso, se 
confirmó la clasificación de la información como confidencial, se pone a disposición de la 
persona interesada la documentación requerida en versión pública. ---------------------------------- 

Es importante hacer notar, que en atención a lo dispuesto en los artículos 73 fracciones 1 ,  1 1  y  
VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y 
artículo 3 fracciones II y V, artículos 1 8 ,  1 9 ,  2 1 ,  22 y 20 de su reglamento, este sujeto obligado 
tiene el imperativo legal de proteger la privacidad de los datos personales, por lo que se 
acuerda entregar a la persona interesada, los documentos requeridos en versión pública, 
suprimiéndose los datos relativos a:  lugar de nacimiento, fecha de nacimiento, estado civil,  
clave única de registro de población, registro federal de contribuyentes, domicilio, edad, código 
postal, número telefónico personal, correo electrónico personal, fotografía, libro registrado de 
título, lago numeral, códigos de barras, clave de datos de profesionista, datos de expedición, 
firma electrónica, QR, identificador electrónico de cédula, nombre de padres, nombre de hijos, 
nombre de abuelos, número de seguro social,  huellas dactilares, número de empleado, nombre 
y domicilio del quejoso, nombre y lugar de residencia del demandado, nombre del abogado, 
nombre del promovente, número de teléfono del quejoso, nombre de testigos, calificaciones 
de exámenes teóricos correspondientes a los años 2 0 1 8 ,  2 0 1 9  y  2020, nombre de los 
investigados, nombre del abogado de la parte actora, nombre del denunciante, nombre del 
demandado, domicilio del quejoso, toda vez que al ser información confidencial se carece de 
la autorización correspondiente de sus titulares para difundirlos.-------------------------------- 

Por lo anteriormente expuesto, cabe señalar que el procedimiento para que la información se 
proporcionara en versión p ú b l i c a ,  fue puesto a consideración del Comité de Transparencia de 
este sujeto obligado y confirmado a través del acta de la Sexagésima Sesión Ordinaria emitida 
por el Comité de Transparencia de este Poder J u d i ci a l ,  de fecha cinco de septiembre del año 
en curso; misma que se adjuntan para mejor proveer. ---------------------------------------------------- 
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TERCERO: En virtud de que, en la citada sesión el Comité de Transparencia, confirmó la 
clasificación de la información como confidencial, es importante hacer notar, que en atención 
a lo dispuesto en los artículos 73 fracciones 1 ,  1 1 y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tabasco y artículo 3 fracciones II y V, artículos 18 ,  19 ,  2 1 ,  
22 y 20 de su reglamento, este sujeto obl igado tiene el imperativo legal de proteger la 
privacidad de los datos personales, por lo que se acuerda entregar a la persona interesada, 
los documentos requeridos en versión pública (información confidencial), y habiéndose 
realizado el pago correspondiente, en virtud del costo por reproducción, en términos de los 
artículos 1 8 ,  140 y 147 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información vigente en la 
entidad, en conexión con el similar 141  del mismo ordenamiento. 

En tal virtud, se ordena proporcionar al requirente de información, el presente Acuerdo de 
Disponibi l idad en Copias Certificadas de la Versión Pública, el oficio de cuenta, así como el 
acta de la Sexagésima Sesión Ordinaria emitida por el Comité de Transparencia de este Poder 
Judicial ,  de fecha 05 de septiembre del año en curso.----------------------------------------------- 

En atención al artículo 6 de la Ley en la materia, la información solicitada se pone a disposición 
de la persona interesada en el estado en que se encuentra, en virtud de que la obligatoriedad 
de los sujetqs obligados no comprende el procesamiento de la misma, ni el de realizar 
resúmenes, efectuar cálculos o practicar cualquier clase de investigación, es decir que no se 

· tiene el imperativo legal de presentarla conforme al interés del solicitante, por lo que 
únicamente se proporciona información contenida en documentos previamente generados o 
en su caso que obren en los archivos del sujeto obligado.------------------------------------------ 

Para sustentar lo anteriormente señalado, se cita el Criterio 009-1 O, emitido por el Pleno del 
Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información, Protección de Datos 
Personales, antes IFAI, mismo que se transcribe: 

Criterio 009-1 O 

las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para 
responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido 
por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar 
documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a 
elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar 
el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se 
encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada. 
Exped.ientes: 
0438/08 Pemex Exploración y Producción - Alonso Lujambio lrazábal 

1751/09 Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A. de C.V.- María Marván 
Laborde 

· ·  :0:3 -i ñ o  de Francisco l 'illu. ,d revolucionurio del pueblo .. /. 
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2868/09 

5160/09 

0304/10 

Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología - Jacqueline Peschard Mariscal 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público - Ángel Trinidad Zaldívar 
Instituto Nacional de Cancerología - Jacqueline Peschard Mariscal. 

Por último, es importante destacar que la actuación de este sujeto obligado se desarrolló con 
apego al principio de buena fe, entendido éste como un principio que obliga a todos a observar 
una determinada actitud de respeto y lealtad, de honradez en el tráfico jurídico y esto tanto 
cuando se ejerza un derecho, como cuando se cumpla un deber y por ello esta Institución, en 
uso de sus atribuciones, atendió la solicitud conforme a su literalidad y al marco jurídico que 
rige el derecho de acceso a la información, además se notificó respuesta en los tiempos legales 
señalados para tal fin a como lo indica el numeral 1 3 8  de la Ley en la materia.---------------- 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. 
Artículo 138. La respuesta a toda solicitud de información realizada en los términos de la presente ley, 
deberá ser notificada al interesado en un plazo no mayor de quince días, contado a partir del día 
siguiente a la presentación de aquella. ------------------------------------------------------------ 

CUARTO: En caso de no estar conforme con el presente acuerdo, hágasele saber a la persona 
interesada que dispone de 1 5  días hábiles, contados a partir del día hábi l  siguiente a la 
notificación de este proveído, para interponer por sí misma a través de representante legal, 
recursos de revisión ante el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública o ante esta Unidad de Transparencia, debiendo acreditar lo requisitos previstos en el 
numeral 1 5 0  de la Ley en la materia.---------------------------------------------------------------------- 

QUINTO: Publíquese la solicitud recibida y la respuesta dada en el Portal de Transparencia de 
este sujeto obligado, como lo dispone el artículo 1 2  de los Lineamientos Generales para el 
Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia de los Sujetos Obligados en el Estado de 
Tabasco, para los efectos correspondientes. ----------�------------------------------------------------ 

Notifíquese a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, medio indicado por la 
persona interesada en su solicitud y en su oportunidad, archívese el presente asunto como 
total y legalmente concluido. --------------------------------------Cúmplase.---------------------------------- 
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relativo a la solicitud de información identificada con el número d�lOTAIP/059/2023. '.'·{:'t}:5� J!H'JlCJAJ. 
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Tribunal Superior de Justicia :,REq!�d/ije):�G05 
R.F.C. TSJ250202PH0 A000091 

CALLE INDEPENDENCIA ESQ. NICOLAS BRAVO S/N COL. CENTRO VILLAHERMOSA CENTRO, TABASCO. 

C.P. 86000 29-SEP-2023 

DIRECCIÓN DE FINANZAS 

CONTRIBUYENTE: 

NOMBRE : TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

DOMICILIO: 

R.F.C :XAXX010101000 

CANTIDAD CONCEPTO IMPORTE 

1 COPIA CERTIFICADA 

PAGO DE HOJAS CERTIFICADAS SOLICITADO POR LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN DE ACUERDO AL CUMPLIMIENTO DEL RECURSO DE REVISIÓN N° RR/PDP-RCRA0003/2023- 
PIII DEL FOLIO DE SOLICITUD 27 14793900005923 

396.28 

TOTAL CON LETRAS: 

SON TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 28/100 M.N. 

METODO DE PAGO: TRANSFERENCIA 
REFERENCIA: IN MEDIA TO 

MONEDA: PESOS 

¡)µ�r�l(ll'íl .?:CJ\BRER/\C CI\JJ\ 1 c�dia 

TOTAL 

396.28 

abasco a 29 sep 2023 1.44 PM 

L.C.P. Y E • •  

COORDINACIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS 

ESTE RECIBO NO ES VALIDO SIN LA CERTIFICACIÓN DE LA 
MAQUINA REGISTRADORA, O BIEN LA FIRMA Y SELLO DE LA 

DIRECCIÓN. 

1 ,_ 
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\ 3 Of.1 · '!Ol3 1�-�-- � Oficio No. TSJ/UT/1054/2023. 
_ _ ,,,,, ,;.,.-., � if��} i tJPLln _ o :  Invitación a Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia. 

!i�.:li �t>• i,,:,i :� "'�·- - ' 
IF� l...,,.. ..--,.-r¡1;N D"k: '- 

\ ����!9!.��E>:A'LUPE ASC�NCIO LASTRA.- OFICIAL MAYOR 
,,M,..��STAVO GOMEZ AGUILAR. TESORERO 

L.C.P. RODOLFO GABRIEL CUENCA RUIZ.- DIRECTOR DE CONTRALORÍA 
INTEGRANTES DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
P R E S E N T E  S. 

Por medio del presente, me permito invitarlos a ustedes, a la Septuagésima 
Tercera Sesión Ordinaria, la cual tendrá verificativo el día 1 6  de octubre a las 10:00 
horas, en la Sala "U" de esta Institución, por lo que hago de su conocimiento el orden 
del día correspondiente. 

ORDEN DEL DÍA 

DER IUñ¡ 
L ESTAJ>ó .DF.' 

TAIBIJNAL s DE TAB.Asco 
�· Z ALCON UPERfOR DE .IUSTICIA 

SPAREN�IS. OCT. 2023 

R E c 1 e 1 0 0  
TESOREJúA JUDICIAL 

.__ 

PO .·� otro particular, me permito enviarl 
El , }{] A T E N T A  

1'1.au O DE . ,., , 
�nú.>R ��BA.s 

D,i IUS'rrc 

ocr. 2023 

. e I e H . - DI OR DE LA 

l. Lista de Asistencia. 
11. Declaratoria de quórum legal. 
1 1 1.  Análisis de la documentación que servirá de respuesta para la solicitud con folio 
interno PJ/UTAIP/059/2023, para determinar su clasificación de información en su 
modalidad de confidencial. 
IV. Análisis de las solicitudes de clasificación de información en su modalidad de 
confidencial, peticionada por la ponencia sexta. 
V. Análisis de las solicitudes de clasificación de información en su modalidad de 
confidencial, peticionada por la Oficialía Mayor. 
VI. Clausura de la sesión . 
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SEPTUAGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

En la ciudad de Villahermosa, capital del Estado de Tabasco, siendo las diez horas con tres minutos del dieciséis de octubre del dos mil veintitrés, reunidos los integrantes del Comité de Transparencia del Poder Judicial del Estado de Tabasco, los CC. Gloria Guadalupe Ascencio Lastra, Oficial Mayor y Presidenta; Gustavo Gómez Aguilar, Tesorero Judicial y Primer Vocal; Rodolfo Gabriel Cuenca Ruiz y Segundo Vocal, Director de Contraloría; así como el Dr. Jul io de Jesús Vázquez Falcón, Director de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información y Secretario Técnico del Comité; en la sala ''U" del edificio sede del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, con el objeto de celebrar la Septuagésima Tercera Sesión Ordinaria, la Presidenta del Comité da lectura del Orden del Día para llevar a cabo la presente sesión, misma que se transcribe a continuación y que es aprobado por los todos los presentes. 
ORDEN DEL DÍA l. Lista de Asistencia. 11. Declaratoria de quórum legal. 

111.  Análisis de la documentación que servirá de respuesta para la solicitud con folio interno PJ/UTAIP/059/2023, para determinar su clasificación de información en su modalidad de confidencial. IV. Análisis de las solicitudes de clasificación de información en su modalidad de confidencial, peticionada por la ponencia sexta. V. Análisis de las solicitudes de clasificación de información en su modalidad de confidencial, peticionada por la Oficialía Mayor. VI .  Clausura de la sesión. 
PRIMERO. Encontrándose reunidos los integrantes del Comité de Transparencia del Poder Judicial del Estado de Tabasco, por lo que el Secretario Técnico del Comité, procede a pasar lista de asistencia, encontrándose todos aquí reunidos. 
SEGUNDO. La Presidenta del Comité, después de recibir la lista de asistencia pasada por el Secretario Técnico, declara la existencia, del quórum legal y por en�, 
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formalmente instalado el comité, por lo que serán válidos todos los acuerdos que aquí se tomen. 
TERCERO. Se procede al anál isis de la documentación del expediente de la solicitud con folio interno PJ/UTAIP/059/2023, conformado por el acuerdo de disponibilidad en versión pública con oficio número TSJ/l}T/1018/202, el cual contiene datos personales, por lo anterior y en atención a lo dispuesto en los artículos 73 fracciones 1 ,  11 y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, este sujeto obligado tiene el imperativo legal de proteger la privacidad de dichos datos. 
Las restricciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece para el ejercicio del derecho de acceso a la información se fijan en el artículo 6, párrafo cuarto, apartado A, fracciones I y 1 1 ;  así también, nuestra carta Magna establece la directriz para las restricciones al ejercicio del Derecho de Acceso a la Información, precisando los bienes constitucionalmente válidos para establecer restricciones y remite leyes secundarias para el desarrollo de las hipótesis específicas de procedencia, al margen de los parámetros ahí señalados. 
Por lo anterior, resulta que no toda la información generada o en posesión de los entes gubernamentales puede ser materia de difusión, ya que el derecho mencionado no es \ absoluto, pues como se desprende del texto constitucional citado, admite ciertas restricciones o limitaciones que tienen por finalidad el respeto y salvaguarda de otros . derechos o fines jurídicos constitucionalmente protegidos (interés público, vida privada y datos personales). 
En ese tenor, es evidente que procede la clasificación de información como confidencial y se procede al siguiente: 

ACUERDO CT/114/2023 Teniendo en cuenta, lo expuesto y con fundamento en los artículos 48, fracción II y 1 1 9  de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y una vez realizado el análisis y revisión a la documentación que servirá para dar respuesta a la solicitud de información antes referida, se observa que evidentemente existen dita personales de los cuales no se cuenta con la autorización de sus titulares para u difusión, tales como, firma del solicitante; por tal motivo su naturaleza es de car'  
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personal, lo anterior, en virtud del artículo 1 o .  de la Constitución Política· de los Estados Unidos Mexicanos, la cual impone a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, entre otras obligaciones, las de respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, así como los deberes, así como de prevenir y reparar las violaciones a dichos derechos fundamentales. De igual forma, los artículos 60., apartado A, fracción 
1 1  y 1 6 ,  segundo párrafo, constitucionales, reconocen el derecho fundamental a la protección de datos personales, con el propósito de garantizar la privacidad y la prerrogativa a la autodeterminación informativa de las personas. En ese tenor, se resuelve por unanimidad de votos CONFIRMAR la clasificación de la información como confidencial. 
Se ordena a la Unidad de Transparencia, elabore la versión pública de la documental referidas, precisando el tipo de información que se está protegiendo. 
CUARTO. Se procede al análisis del oficio núm. 25 de la sexta ponencia, mediante el cual solicita la clasificación de información, en su modalidad de confidencial, de las siguientes tocas: 

No. Oficio Responsable Ponencia/Sala Número de Toca 

25 Mag. Maribel Quintana Correa Sexta/Segunda Sala Penal 39/2023-II-J-U oralidad 

25 Mag. Maribel Quintana Correa Sexta/Segunda Sala Penal 40/2023-11-J oralidad 

25 Mag. Maribel Quintana Correa Sexta/Segunda Sala Penal 08/2023-11-E oralidad 

25 Mag. Maribel Quintana Correa Sexta/Segunda Sala Penal 44/2023-II-J-U oralidad 

25 Mag. Maribel Quintana Correa Sexta/Segunda Sala Penal 46/2023-11-J oralidad 

25 Mag. Maribel Quintana Correa Sexta/Segunda Sala Penal 43/2023-11-J oralidad 

25 Mag. Maribel Quintana Correa Sexta/Segunda Sala Penal 51 /2023-11-J oralidad 

25 Mag. Maribel Quintana Correa Sexta/Segunda Sala Penal 01/2022-II-J oralidad 

25 Mag. Maribel Quintana Correa Sexta/Segunda Sala Penal 24/2023-11-J oralidad 

26 Mag. Maribel Quintana Correa Sexta/Segunda Sala Penal 13/2023-11 tradicional 

26 Mag. Maribel Quintana Correa Sexta/Segunda Sala Penal 41 /2017-11 tradicional 

Lo anterior, derivado de que la ponencia responsable de la información, de manera \ fundada y motivada en el oficio referido, manifestó que en la documentación que servirá para dar cumplimiento a los artículos 80 y 87 de la Ley de Transparencia de es���� . . se encontró información catalogada como confidencial, ya que contien� _ 
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personales, relativos a nombres, alias, seudónimos, sobrenombres de las partes, de sus representantes y autorizados; nombres, alias, pseudónimos, sobrenombres de los testigos, peritos y de personas que participaron en el desahogo de las pruebas ofrecidas en el proceso jurisdiccional; nombres de quejosos; números de registro de patentes o marcas, domicilios, teléfonos particulares, teléfonos celulares, correos electrónicos, estado civil, firmas autógrafas y electrónicas, registro federal de contribuyentes, clave única de registro de población, cartilla militar, lugar de nacimiento, fecha de nacimiento, nacionalidad, edad, nombre de familiares dependientes y beneficiarios, cédula profesional, religión, ideología, pertenencia a organizaciones de la sociedad civil y asociaciones religiosas, origen étnico, estado de salud, historial clínico, enfermedades, discapacidades, trastornos de salud, bienes muebles e inmuebles, historial crediticio, ingresos y egresos, cuentas bancarias, seguros, afores, fianzas, cantidades relacionadas con la situación económica de los titulares, información de la cual no se tiene autorización de los titulares para su difusión. 
Por tal razón, se solicitó la confirmación de este Comité, para la elaboración de versiones públicas y estar en condiciones de cumplir con la publicación de las obligaciones específicas de este Poder Judicial ,  en materia de transparencia. 
Por lo anterior, se emite el siguiente: 

ACUERDO CT/115/2023 Teniendo en cuenta, lo expuesto y con fundamento en los artículos 48, fracción II y 1 1 9  de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y una vez realizado el análisis y revisión a la documentación que servirá para dar cumplimiento a las obligaciones específicas de transparencia, se observa que evidentemente existen datos personales de los cuales no se cuenta con la autorización de sus titulares para su difusión, por lo tanto, este Comité CONFIRMA la clasificación de la información como confidencial. 
Se ordena a la ponencia octava, elabore las versiones públicas de las tocas antes referidas, precisando el tipo de información que se está protegiendo y rea�ic 1 publicación de la citada información en la Plataforma Nacional de Transparenci n el Portal Institucional de este Poder Judicial. 
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Independencia esq. Nicolás Bravos/ n 
Cot. Centro, c. P. 86000,. Villa hermosa, 

QUINTO. Se procede al análisis del oficio TSJ/OMT/3545/2023, signado por la Oficial 

Mayor, mediante el cual se solicita la clasificación de información, en su modalidad de 

confidencial, de los contratos de arrendamiento correspondientes al tercer trimestre del 

presente año, lo anterior, a fin de dar cumplimiento a las obligaciones concernientes al 

artículo 76, fracción XXVIII de la Ley de Transparencia vigente en la entidad. 

Se procede al análisis del oficio antes mencionado, mediante el cual se solicita la 

clasificación de información, en su modalidad de confidencial, de los siguientes 

documentos: 

Oficio Núm. contrato de arrendamiento Área responsable 

TSJ/O MT /3545/2023 010/2023 Oficialía Mayor 

TSJ/OMT/3545/2023 011/2023 Oficialía Mayor 

TSJ/OMT/3545/2023 012/2023 Oficialía Mayor 

TSJ/OMT /3545/2023 013/2023 Oficialía Mayor 

TSJ/OMT/3545/2023 014/2023 Oficialía Mayor 

TSJ/OMT /3545/2023 015/2023 Oficialía Mayor 

TSJ/OMT /3545/2023 016/2023 Oficialía Mayor 

TSJ/OMT/3545/2023 018/2023. Oficialía Mayor 

Lo anterior, derivado de que el área responsable de la información, de manera fundada 

y motivada en el oficio referido, manifestó que en la documentación que servirá para dar 

cumplimiento al artículo 76, fracción XXVIII de la Ley de Transparencia de esta entidad, 

se encontró información catalogada como confidencial, ya que contienen datos 

personales, relativos a nombres, firmas, nombres de sus representantes y autorizados, 

nombres de testigos, clave y/o folio de elector, clave única de registro de población, 

escrituras públicas, poder notarial, dirección del propietario, nombres de los colindantes, 

folio del pago de impuesto, cuenta de banco y clabe interbancaria, información de la cual 

no se tiene autorización de los titulares para su difusión. 

Portal razón, se solicitó la confirmación de este Comité, para la elaboración d4 
públicas y estar en condiciones de cumplir con la publicación de las obligaciones 

comunes de este Poder Judicial, en materia de transparencia. 

Por lo anterior, se emite el siguiente: 
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ACUERDO CT/116/2023 

Teniendo en cuenta, lo expuesto y con fundamento en los artículos 48, fracción II y 1 1 9  

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y 

una vez realizado el análisis y revisión a la documentación que servirá para dar 

cumplimiento a las obligaciones comunes de transparencia, se observa que 

evidentemente existen datos personales de los cuales no se cuenta con la autorización 

de sus titulares para su difusión, por lo tanto, este Comité CONFIRMA la clasificación de 

la información como confidencial. 

Se ordena al área referida, elabore las versiones públicas de la documental antes citada, 

precisando el tipo de información que se está protegiendo, acorde a lo señalado en los 

Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información 

y se realice la publicación de la citada información, en la Plataforma Nacional de 

Transparencia y en el Portal Institucional de este Poder Judicial. 

SEXTO. Finalmente, la Presidenta del Comité, manifiesta que no habiendo otro asunto 

que tratar, se declara clausurada la sesión siendo las once horas con treinta y ocho 

minutos del dieciséis de octubre del año dos mil veintitrés, redactándose la presente acta, 

misma que, previa lectura, fue firmada y aprobada por los presentes. 

W,1,j���wtZ�kt ,u io Lastra 

y Presidenta 
Arq. Gloria G 

Oficial 

ocal 
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L.C.P. Ro olfo Gab iel Cuenca Ruiz 
ontralorí _y_s_e,gundo Vocal 

Esta hoja de firmas forma parte del Acta de la Septuagésima Terce Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia del Poder Judicial del Estado de 
Tabasco, de fecha dieciséis de octubre de dos mil veintitrés. 
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